
ACTA 029/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTI U O 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA TRES DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECINUEVE. --- ----- -- - - - ---- ••• - - • •••• ---- -- - - - - • - ---

Siendo las catorce horas con siete minutos del dla tres de abril de dos mil 

diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada 

en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carwos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado , 

respectivamente , con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11 , 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso ª/ª 
Información Publica y Protección de Datos Personales 

Acto seguido el Com1s1onado Presidente del lnsbtuto, otorgó el uso de la z 

a la Directora General Ejecutiva , quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV Y V, Yf 
19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Oía . 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora Genera 

Ejecutiva dar cuenta del orden del dia de la presente sesión , por lo que a 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción del 

Reglamento Interior de este Instituto, 

términos : 
1 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV . Aprobación del acta anterior / 

V -1A:u,:~:::. :ert::solucrón de Recu~os de Re,,srón 3 
1 1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
rev1s1ón radicado bajo el numero de expediente 73/2019 en contra de la 
Secretaria de lnvest1gac1ón, lnnovac1on y Educación Superior 
1 2 Aprobación en su caso, del proyecto de resoluc1on relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 7412019 en contra del 
Partido Revolucionario Institucional 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 76/2019 en contra deo/a 
Universidad Tecnológica del Centro 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de re_solución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 77/2019 en contra el 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 78/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur 
revisión radicado bajo el número de expediente 79/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 80/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 81/2019 en contra de la 
Secretaria de Salud. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 82/2019 en contra de la 
Secretaría de Salud. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 8312019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasin, Yucatan 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec so 
de revisión radicado bajo el número de expediente 84/2019 en con a del 
Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. 



1.12 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recu 
de revisión radicado bajo el número de expediente 8512019 en c del 
Ayuntamiento de Peto, Yucatán. 
1.13 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec 
de revisión radicado bajo el número de expediente 86/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Baca, Yucatán. 

2. Aprobación. en su caso , del proyecto de resolución relativo al procedimiento 
de denuncia radicado bajo el número de expediente 2112019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideracir;;o 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el artículo 12 

fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del actas 

marcadas con los números 0261201g, 02712019 y 02812019, todas sesiones 

ordinarias de fecha 26 de marzo de 2019, en los términos circulados a fas correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 026/2019, 027120189 y 02/2019, todas de fecha 26 

de marzo de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos 

institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado p el 



autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los; 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 73/2019, 74/2019, 7612019, 7712019, 7812019, 79/2019, 

80/2019, 81/2019, 8212019, 83/2019, 84/2019, 85/2019 y 86/2019, sin embargo, 

el Comisionado Presidente manifestó que las ponencias de los proyectos en 

comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan íntegramente las 

ponencias remitidas por el Jefe de Departamento de Proyectos de la Secretaría 

Técnica a los correos institucionales. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia y 
" Numero de expediente 7312019 ¿; /} / 
Sujeto obligado Secretarla de Investigación Innovación y Educación Supenor - // 

(51/ES) 

ANTECEDENTES 

número de folio 00021919, en la que requirió: •requiSro copia de los convenios 

y contratos firmados por le Secretaria de lnvestigacion (sic), innovacion (sic) y 

educacion (sic) superior durante el periodo enero a diciembre de 2018~ 

Acto reclamado: La puesta a disposición de información en une modalidad o 
formato distinto al solicitado. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veinticinco de enero de dos 

mil diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso: El veintiséis de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación PUblica 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucattm. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Anta que resulto . co":petente: La Dirección de Administració n de la y 
Secretarla de lnves/1gac1ón, Innovación y Educación Superior. / 

Conducta: La parte recurrente realizó una solicitud de información ante Ja 

Unidad de la Secretar/a de Investigación, Innovación y Educación SUperior. 

marcada con el número de folio 00021919. 

Establecido lo anterior, conviene precisar que en fecha veintiséis de enero de 

dos mil diecinueve, Ja parte recurrente interpuso recurso de revisión sena/ando 

que su intención recafa en impugnar la puesta a disposición de información en 

una modalidad distinta a la peticionada por parte del Sujeto Obligado; por lo 
que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VII del artrculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Del análisis efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la 

parle recurrente el veintiséis de enero de dos mil diecinueve, a través 

Plataforma Nacional de Transparencia v/a Sistema lnfomex, se despren e 

el Sujeto Obligado con el objeto de dar respuesta a la solicitud de acceso qu 

nos ocupa, determinó poner a disposición de la parte recurrente la información 

con costo o para su consulta en las oficinas de la Unidad de Transparencia 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado. proporcionó(Y• 

información solicitada en la modalidad de coplas simples, con costo o 

consulta directa; sin embargo, al haber ¡westo el Sujeto Obligado toda la 

in.fo~mación en _cuestión a disposición de la parte solicitante en una modalidad 

d1stmta a la sol!dtada su proceder no resulta ajustado a derecho, pues por una 

parte omitió fundar y motivar las razones por las cuales se encuentra impedido 

para suministrar la información solicitada en dicha modalidad; máxime, que al 

poner a disposición a la parte recurrente la información en copia simple, dicha 

modalidad para actualizarla implica un procesamiento semejante a la 

digitalización, esto es, el proceso de escaneo para digitalizar la información, al 

igual que el fotocopiado, consiste en una técnica mediante la cual se ingresan 

/os documentos en un dispositivo óptico que permite leerlos por medio de una 

cabeza sensible a la luz y convertirlos en un formato electrónico que puede ser 

procesado a través de una computadora, o bien, en el caso del fotocopiado, en 

una reproducción Idéntica del documento en papel, por lo que si se encuentra 



naturaleza parsonal. de conformidad al Lineamiento SEXAGl!SIMO da los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificaci6n y Desclasificación de Ja 

Información, asr como para la Elaboración de Versiones Públicas. en caso que 

el documento sa posea en fo/mato electronico, debera crearse un nuevo 

archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la varsión pública, 

eliminando las partas o secciones clasificadas, de acuerdo al modelo para 

testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos 

"Modelos pare testar documentos aleclrónicos". 

En rezón de lo previamente expuesto, se determine que el acto r&elamado si 

causó agravio a la parte r&eurrente. pvtts restringe el derecho de acceso a la 

información pública de la solicitante, de~ndola en estado de incertidumbrtt al 

no perm. itirle ob.tanerla inform~~ión an la m~. a/idad q.u~ inicialme~te sefJa/a,~n-0 
garantizándole as/ los pnnc1p10S de máxima publicidad, gratwdad, mlnima 

formalidad. facilidad de acceso y entrega de mformac1ón. 

Sentido: resulta procedente modificar la conducta desarrollada por parte del 

Sujeto Obligado, se ins!roya a éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

a) Req~lera d~ nueva. cuanta a la Dirección de Admlnls tracl.ón, a fin q.1/ 
proporc10ne la mformaci6n peticionada, en modalidad electrónica, acorde a 1 

siguientes opciones: 1. A través de los servicios da almacenamiento en //nea: 

Google Orive, One Dnva, Dropbox, IC/oud; 2. A través del correo alactrómco 

proporcionado por la ciudadana en su solicitud de acceso; o bien, 3. En disco 

compacto previo pago de derechos por la reproducción de la info ación. as/ 

como a través de un dispositivo de almacenamiento digital -USB- o CD que 

particular proporcionara, para lo cual deberá acudir ante la Unidad de 

Transparencia con dicho dispositivo o disco magnético. a fin que se le entregue 

la información de manera gratuita en formato electrónico. con al objeto de 

satisfacer el raquen·miento de la solicitud de información; 

b) Notifique a la perle recurrente todo lo actuado a través del correo 

electrónico proporcionado por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa, a 

c) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias qua para dar 

cumplimiento a la presenta resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a 
partir de la notificaci6n da la resolución qua nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón D án 

Ponencia: 

"Número de expediente: 7412019. 



Sujeto obligado Partido Revoluc1onano lnslrtucional ~ 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/1c1tud de acceso El calorr:tJ de enero de dos mil d1ecmueve 

fo/10 00026619 en la que se requirió ·se sol1C1ta el escaneado de la 1 

plamlla blanca misma que fue presentada por d1Versos actores pollt1co de 

militancia para efectos de elegir a los consejeros polfticos de ese partido. · 

Acto reclamado: La falta. deficiencia o insuficiencia de Ja fundamentación y/o 

motivación en la respuesta 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veinticinco de enero de dos 

mi/diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de enero de dos mil 

diecinueve. 

Normatividad consultada: r CONSIDERANDOS 

Constitución Polltica da/ Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 1/ 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley General de Partidos Polftk:os. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos Pollticos del Estado de Yucatán 

Ley da Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán. 

Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. 

Áreas que resultaron competentes: El Secretario Técnico del Consejo 

PollticoNacional. 

Conducta: En fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, la Unidad cte 

Transparencia del Partido Revolucionario Institucional, a través de la 

Plataforma Nacional da Transparencia, vfa Sistema INFOMEX, dio respuesta a 

la solicitud de acceso que nos ocupa, inconforme con la conducta de la 

autoridad, el dfa veintisiete del referido mes y afio. el ciudadano interpuso el 

medio de impugnación que nos etaile,- p<Y lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en léfminos de la fracción XII del articulo 1 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübica 



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil diecinueve, se corrió traslado al Partido Revolucionario Institucional, 

para efectos que rindiera sus alegatos; siendo que a través del oficio sin 

número de fecha doce de enero de dos mil diecinueve y constancias adjuntas. 

el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia los rindió, 

remitiendo diversas documentales en sus alegatos, con la finalidad de modificar 

electo reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias presentadas por el Sujeto Obligado al 

rendir sus alegatos se advierte que si bien el Sujeto Obligado remitió una lista 

con Jos nombres de Jos integrantes de la planilla blanca toda vez que ya hablan 

transcurrido los tiempos a que la Sacre/arla Técnica del Consejo Pol/tico 

Nacional valorara y observara la informaeión requerida, Jo cierto es, que no 

acreditó haber hacho del conocimiento de la parte recurrente dicha respuesta a 

través de los estrados o bien de cualquier otra vía proporcionada para tales 

efectos en su solicitud de acceso, pue.s de. las constancias que obran en autos y 
no se advrerte alguna que as/ lo acredita P" 
Consacuantamante, el Sujeto Obligado no logró cesar total # 
incondicionalmente el acto reclamado, toda vez que aún cuando proporcionó la 

Información peticionada, omitió noMcar dicha respuesta a la parte recurrente; 

por lo que, no resulta acertada su conducta. 

Sentido: So modifica la conducta desarrollada por parte de Sujeto Obligado. y 

se le instruye a éste para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente.· ~ 

Notifique a la parte recurrente el oficio sin número de fecha~ d~ f~bre": D 
de dos mil diecinueve, y adjunte la /isla con los nombras de los integran/os de 

las planillas blancas a través de los estrados de la propia Unidad de 

Transparencia, o bien, a través de cualquier oro medio proporcionado por la 

parte inconforme en su solicitud de acceso, y Remita la constancia que 

compruebe la notificación del oficio referido. 

Plaz.o para cumplir e Informar lo ordenado : Diez dlas hábiles contados a 

partir de Ja notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Ponencia: 

" Número de expediente: 7612019. 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológiea del Centro 
\ 

urán 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dos de enero de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 00003919, en la que requirió lo siguiente: "T/X/a la información 

que se está solicitando es desde la creación de la Universidad hasta el mes de 

enerode2019 

1. Nümero de Programas educativos que imparte la Universidad y la 

autorización por la DGP y la CGUTyP. 

2. Histórico del Tabulador autorizado por la CGUTyP y por la Jun~tdo 
Gobierno. 

3. Histórico de los Presupuestos autorizados por la federación y el estado. 

: ~:s.1::~.ºE::::::~.c:::.:;:.s::o Programas para el. F .. o.rta.l.ecimiento a 

reportes tnmestrales de las metas y acciones solicitadas y cumplidas. 

5. H1stónco de la Plantilla del personal docente y admm1stra/1vo qu h 

laborado y labora en la Umversidad, desglosado 

por sexo. edad, último grado de estudio, a/los de expenenc1a y cédula 

profesional. 

6. Manual de organización de la Universidad autorizado por la CGUTyP y la 

Junta de Gobierno 

7. Manual de Control Interno Institucional. 

8. Programa Institucional de Desarrollo. 

9. Actas de todas la Sesiones Ordinarias de la Junta de Gobierno 

10. Actas de todas sesiones del Consejo de Vinculación y Pertinencia 
t 

11. H. ;·,/.órico. de e. gresados desgl~do por.Programa educ. '. tivo, sexo .. eda()I, 
trabajan, trabajan en su área profes10nal, 

continúan estudiando, en que sistema o subsistema estudian. 

12. Histónco de egresados colocados en la bolsa de traba¡o desglosado p r 

Programa educativo, sexo, edad. 

13. Indicadores de los programas presupuestarios y Unidades Bás1Cas de 

Presupuestación. 

14. Programa Operativo Anual. 

15. Metas Institucionales. 

16. Indicadores Institucionales. 

17. Resultado de los indicadores del saguimiento al cumplimiento de objetivos. 

indicadores y metas planteadas, y hacer el comparativo con el Subsistema 

18. Programa de Trabajo de las diferentes área (sic) de la Universidad. 

19. Documentos de evaluación tan/o a nivel Subsistema y de la Universidad 

Tecnológica. con la finalidad de oonocerel grado de desarrollo y consolidació 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veinticinco de en de 

dos mil diecinueve 

f 



Acto reclamado: La puasta a disposición de información an una modalidad o 

formato distinto al solicitado. 

Fecha da interposición del recurso: El dia veintiocho de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Admin;stración Pública de Yucalán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucalán. y 
A rea que rasultó competente: No se entró al estudio de la competencia. ¿:::í' 
Conducta: La parta recurrente realiió una solicitud da información ante la 

Unidad de Transparencia de /a Universidad Tecnológica del Centro, marcr 

con el número de folio 00003919. 

El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de anero da dos mil diecinueve, notit" 

a Ja parte recurrente, a través de la Plataforma Nacional da Transparencia va 

Sistema /nfomex. mediante la cual puso a disposición la información solicitada 

para consulta in situ (an el lugar). 

Establecido lo anterior. conviene precisar que en facha veintiocho de enero de 

dos mil diecinueve. Ja parte recurrente interpuso recurso de revisión sella/ando 

que su intención recala en impugnar la puesta a disposición de información en 

una modalidad o formato distinto a ta peticionada por parte del Sujeto Obligado: 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente an términos 

de le fracción VII del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a/a/nformaciónPüblica 

De lo anterior, si bien lo que comJsponderta serta analizar la legalidad dfl la 

conducta realizada por el Sujeto Obligado awrca de le puesta a disposición de 

la información en modalidad para consulta in situ (en el lugar), lo cierto es, que 

esto no procederá, pues resullarfa ocioso, con efectos dilatorios y a nada 

práctico conducirla, toda vez que el mismo Sujeto Obligado a través dl!/ oflCio 

marcado con el nómero UTCJDAF/04712019 de fecha primero de marzo de dos 

mil diecinueve, medianta los cuales rindió sus alegatos, con la intención de 

en la rxsa/idad peticionada por medio del siguiente Ji 



hnps.'/lmeqa.nz!#.FIBYwzSYgJ!3y6ofL5UKo7gssjiZ2zAoO informándole lo 

anterior a través del correo electrónico que proporcionó para ofr y recibir 

notificaciones en su solicitud de acceso a la información 

Con motivo de lo anterior. conviene valorar si la autoridad logró con sus nuevas 

gestiones modfficar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la 

nueva raspuesta emitida, satisfacer la modalidad de información que es de 

interés de la parte recurrente conocer, y en consecuencia dejar sin materia el 

medio de impugnación que nos ocupa. 

En este sentido, a fin de conocer si la liga de intemet proporcionada permite el 

acceso y contiene la información solicitada por la parte recurrente, de 

conformidad con la atribución conferida en la fracción XXI del ordina de 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acces 

Información Pública, este cuerpo Colegiado consultó dicho enlace referido; 

advirtiendo que la información proporcionada si contiene cada uno de los 

contenidos peticionados por la parte recurrente en su solicitud de acceso a la 

información, misma que se encuentra en la modalidad del interés de la parte 

recurrente en su solicitud de acceso; por lo tanto. se concluye que el Sujet~ y 
~~;:;::,::':.~:::;:,~;, ::u:::•:.c:p~moó '" 1xmduc/e dejeodo ''"¿7 
Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión, por actualizarse en 

la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 

delordinal156delaLeydelaMateria". 7/ 
Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Ald rin Martín Briceno Con do. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 7712019. 

Sujeto obflgado: Ayuntamiento de UcO, Yucattm. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, con folio 

número 00017719, en la que requirió: "Solicito saber cuanras personas se 

encuentran en nomina del ayuntamiento, as/ como cargos, nombres y 

sueldo respectivamente" (Sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo 

en la Ley. 



Fecha de Interposición del recurso: El dla veintiocho de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucafán. 

Ley de Gobierno de los Munieipios del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización da la Cuenta Pública da/ Estado da 

Yucatán 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad da las Tesorerlas Municipales da/ 3 
Estado y para Ja Form. ación, Co.mpro.bació.n y Presentación de sus cuentas.Y " 
Contadurla Mayor de Hactenda 

Ley da Fiscalización de Ja Cuanta Pública da/ Estado de Yucatán. 

Lay de los Trabajadores al SaNicio del Estado y Municipios de Yucatán 

Area que resultó competente: El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Y 
Ucó.Yucatán. / 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solieitud de acceso qua 

nos ocupa, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de 

Transparenc;a y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de febrero de dos 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucü, Yucatán, para que 

del término legal otorgado para tales afectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, asto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que 

obran en autos no se advierte alguna que asl lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucü. 

Yucatán. y se le instruye a éste. para que a traVés de la Unidad de 

Transparencia requiera al Tesorero Municipal, a fin que de contestación a la 

solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique a la parte 

/ecurrente la conteslación·correspondiente de conformidad al artículo 125 de la 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública y envie 1 



Pleno de este Instituto las constancias que acrediten tas gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sef!alarque en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el 

artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante ta sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse inculTido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de C011trol para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso. lo establecido en et procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción l. de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de Ja M te 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno d 

Ayuntamiento de Ucú, Yucatán. a fin de que áste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceno Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 78/2019. l)J 
Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciud. •d.'".ª de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de enero dos mil d1ecmueve, con folio 

número 00017819, en la que requirió: "De la manera más atenta les pido que 

me puedan entregar por aqul la información en archivo digital siguienta: a) Las 

acciones que ha coordinado la Dirección Ejecutiva de Capacitación y 

Educación Cfvica con las demás direcciones o unidades administrativas para el 

mejor funcionamiento del instituto duran/e el 2017 y el 2018; b) Los manuales 

de organización, procedimientos y servidos de la Dirección de Capacitación; c) 

Los resultados de las evaluaciones de Ja aplicación de los programas 

autorizados y ejercidos por la dirección de capacitación; d) Los programas da 

modernización, simplificación y desconcentración, as/ como las medidas de 

mejoramiento de la organización y administración de recursos de la dirección 

de capacitación; e) Los informes mensuales y semestrales q<::u,_• h~-""'-l 



la direcCÍÓll de capacitación durante el ano 2017 y el 2018; f) Los resultados de 

las evaluaciones periódicas de los programas de educación clvica que ha 

desarrollado la dirocción de capacitación durante e/ 2017 y el 2018; g) El 

material didáctico que se requieren en al programa de capacitación electoral y 

&ducación clvica; h) Los programas d8 orientación que ha implementado la 

dimcción de capacitación para el ejercicio de sus derechos y e! cumplimiento 

obligaciones polflicos y electora/es, as/ como los resultados de dicha 

orientación que se haya evaluado y medido durante el 2017 y 2018; i) Los 

mecanismos de colaboración que ha identmcado y establecido la dirección de 

capacitación con insti/l/fos polfticos, asociaciones civiles, instituciones 

académicas y de investigación, as/ como de educación superior o 

especializada, para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de Yucatán, 

de Jos anos 2017 y 2018; j) La estrategias que la dirección de capacitación ha 

3 
emprendido para promover el voto ciudadano y k) Las estrategias de 

capae1. ·1ació~ e.lectora/ y educación clvica .qu& la direcc.ión_de capacitaciónry• 

estado realizando en 2017 y 2018. Les agradezco su atención y que compartan 

esta información documental por este medJO electrónico 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información. Ja entrega 

d8 información incompleta y le fe//fl, deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta 

mil diecinueve. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de enero de dos mil 

CONSIDERANDOS / 
diecinueve. 

Normatl vldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Elecloral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. 

Area que resultó competente: La Dirocción Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Clvica y la Junta General Ejecutiva 

Conduc ta: La parte recurrente el die veintiocho de enero de dos 

diecinueve, interpuso el recurso de revisión que nos ocupe, refiriendo resp, cto 



de los contenidos a), d), g}, h), j ), y k) haber recibido información de manera 

incompleta; en lo que respecta al diverso b) en contra de la declaración de 

inexistencia de la información y la falta. deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación yib motivación en la respuesta: por lo que, el presente medio 

de impugnación resultó procedente en términos de las fracciones 11, 111 y V del 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Pública 

Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial 

remitido en fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se advierte que la 

parte recurren/e no expresó agravio respecto a los contenidos de información 

e), e), f) y el diverso I); en este Sfln/ido, en el presente asunto as/e Órgano 

Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos del acto impugnado 

sobre la información descrita en /os dfgitos a), b), d), g), h),j) y k). 

Del análisis efectuado a la respuesta inicial que le fuere notificada a la parte 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Siste a 

lnfomex, el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se advierte que el S 

Obligado respecto de los contenidos a), d), g), h), }), y k), puso a disposición de 

la parte recurrente la información peticionada mediante los archivos que 

adjuntó, de los cuales se desprende que si corresponde a la información que 

es del interés del solicitante, a saber, a) Las acciones que ha coordinado la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Clvica con las demás 

direcciones o unidades administrativas para el mejor funcionamiento del 

instituto durante el 2017 y el 2018; d) Los programas de modemizacióW" 

:::::ce:;: ::;;;:::;::~::~=:e.la/: :1::;: d:e:_:.:a:::::. :e 11 

matenal didáctico que se requieren en el programa de capacitación electoral y 

educación e/vice: h) Los programas de onenlación que ha implementado la 

dirección de capacitación para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

obligaciones pollticos y electorales. as/ como /os resultados de dicha 

orientación que se haya evaluado y medido durante el 2017 y 2018; j) La 

estrategias que la dirección de capacitación ha emprendido para promover el 

voto ciudadano k) Las estrategias de capacitación electoral y educación clvica 

que Ja dirección de capacitación ha estado realizando en 2017 y 2018; con 

respecto al diverso b) el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la 

lnformació. n toda vez que sef!aló que después de una búsqued. a e.xha.ustiva~d· • 
Ja misma no encontró documentación alguna que correspondiera a dicha 

información, no obstante se proyectarla para el afio dos mil diecinueve 

De las constancias que integran el expediente al rubro citado en especffico las 

remitidas por el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia, al 

rendir alegatos, se observa que a fin de modificar el acto reclamado el Suj 



Obligado remitió entre diversas constancias, el oficio sin número de fecha 

catorce de febrero de dos mil diecin1.Jeve que contiene Ja respuesta del área 

q1.Je res1.Jltó competente (La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Ed1.Jcación Clvica), a través del C1.Jal pone a disposición diversas constancias en 

las el.Jales de nueva cventa respecto a la información peticionada en el inciS-O 

b), a saber, Los manuales de organización, procedimientos y servicios de la 

Dirección de Capacitación, la autoridad procedió a declarar su inexistencia 

manifestando que no cuenta con la información en razón que después de la 

búsqueda exhaustiva no se encontró en sus archil/Os algún documento q1.Je 

correspondiera a lo solicitado. sin fundar o motivar dicha la razón por ta C1.Jal no 

posee ta información relativa a los man1.Jales, a1.Jn c1.Jando el comité emitió una 

reso/1.Jción confirmando dicho inexistencia, aunado a que tampoco requirió a la 

otra área que resu//ó competen/e para poseer dicha información; esto es, la 

Junta General Ejecutiva; con todo lo anterior, no resulta procedente el actuar 

del sujeto obligado sobre. la declaración de inexistencia de la i.nformacw·.ó, -

acorde al procedimiento establecido para ello en la Ley General de la Materi y 
en conSf:ICuencia no le d10 certeza a la parte recummle sobre la información 

que desee obtener, por lo tanto, no resulta ajustado a derecho el proceder del 

Sujeto Obligado y en consecuencia, con las nuevas gestiones que realizó, no 

logró subsanar _su conducta i~icial. y por ende, cesar lisa y llanamente los V 
efectos del med10 de impugnación que nos ocupa. / 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado. y 

se instruye a éste pera que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

• Requiera de nueva cuenta a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, y por vez primera a la Junt 

contenido b) los manuales de organización. procedimientos y servicios de la 

Dirección de Capacitación; y la entregue. o en su defecto declare la 

inexistencia de la misma de conformidad al procedimiento que prevé la Ley de 

la Materia para ello, tomando como base el criterio 0212018. emitido por el 

pleno de este Instituto publicado en el Diario Oficial de Yucafán el veintisiete de 

julio de dos mil dieciocho; 

•Ponga a disposición de la parte recu"ente la respuesta del Area referida en 

el punto que precede, con la información que resultare de la búsqueda, o en su 

caso, la respuesta del Comité de Transparencia, de proceder a declarar la 

inexistencia de la información. 

• Notifique a la parte solicitante todo lo anterior, a través de los estrados de 

la propia Unidad de Transparencia. o bien por cualquier otra vla que hubie 

se(lalado la parte recurrente en su solicitud de acceso 



• Envíe af Pleno del Inst ituto las constancias que acrediten el debido 

cumplimiento a la resolución que nos ocupa. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez dias hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Numero de expediente 7912019 

Su1eto obflgado Secretarla de Salud ~ 

'""' do 'º""'""do "'"::::::~º:::, oMro d• d~ m" d'"'"" ' 
con fo/10 numero 00023019 en la que requmó "SOLICITO SE 

PROPORCIONEN LAS GRABACIONES DE LAS CAMARAS DE SEGURIDAD 

DE LA SEMANA DEL 10 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018 AS{ COMO EL 

NOMBRE DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE SU MONITOREO Y LOS 

REPORTES DIARIOS DE LA MISMA SEMANA. " 

Acto reclamado: La clasificación de información 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veintinueve de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica -/)/ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

Yucatan 

Código de la Admm1straCJón Publica de Yucatan 

Reglamento del Código de la Adm1mstración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente D1recc1ón Jurfd1ca i 
Conducta En fecha vemt1cmco de enero de dos mil d1ecmueve la Secretarla ~ . 
de Salud, puso a disposición de la parte recurrente . a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, V/a Sistema lnfomex, la respuesta recaida a Ja 

solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la cual clasificó la información 

solicitada; inconforme con lo anterior. en fecha veintinueve del mes y al!o 



referida, resultando procedente en términos de la fracción 1 del articulo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el medio de impugnación, an facha siete de febrero del preseflle año, 

se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión. para que dentro del término 

de siete dlas hábiles siguientes al da la notificación da/ referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 

fracciones 11 y 111 da Ja Lay de la Materia; siendo que, del análisis integral 

realizado a las documentales qua obran en el expediente que nos compele, se 

advirtió qua la autoridad al rendir alaga tos reiteró su conducta inicial. 

Como primer punto, sa desprende que al Sujeto Obligado, seflaló que respecto 

a las grabaciones de las cámaras de seguridad da la semana del 10 al 14 da 

diciembre de 2018. as/ como el nombre de las personas encargadas de su 

monitorao y los reportas diarios, contiene información clasificada como 

reservada con base a lo previsto en el artfculo 113 fracciones V y XIII de la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues contiene 

información privada da los usuarios y trabajadores. 

Sin embargo, del análisis efectuado a la solicitud que efectuara al hoy 

inconforme, sa determina que al ciudadano no solicitó ª··---"--' 

de sus facultades, competencias o funcionas, como sa deprenda del articulo 

129 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es 

decir, no son materia de acceso a la información pública, pues su objeto son 

brindar vigilancia y saguridad al personal da la Secretarla da Salud, y no ~: y 
~=:amostrar el cumplimiento da las obligaciones de estos o cualquierº/ 

En ese sentido, al actuar da la autoridad no se encuentra ajustado a derecho, 

pues debió sana/ar qua el i~conforme no solicitó el acces. o a info~ración e:y 

especifico, ya qua no requirió acceso a docurm:mtos o cualquier mformación 

dentro del marco de la Lay; y no as/ reservar lo peticionado 

Sentido: Se revoca la respuesta que hiciara da! conocimiento de Ja parta 

inconforme el veinticinco de anaro de dos mil diecinuave, reca/da a la solicitud 

de acceso que nos ocupa, y se instruya al Sujeto Obligado para efectos, que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1} Emita nueva 

raso/ución en Ja seflalé qua la información solicitada. no es materia de acceso 
da conformidad al articulo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

Ja Información Pública; 2) Notifique al inconforme todo lo actuado. a través del 

COfT80 electrónico proporcionado para tales efectos an el presente medio de 

impugnación. y 3) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias qu 

para dar cumplimiento a la presenta resolución comprueben las gastion s 

realiiadas. 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de Ja resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 8012019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 
I 

Fecha de so licitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, con~ fo/o 

número 00037619, en !a que requirió: "la declaración patrimonial del 

Presidente Munlclpal de Kanasín, Yucatán ". 

:::: =~•modo' L• fo/to d• rn'P""'' d•I Suj"o ObUgado '" •I plow prn>I . 

Fecha de interposición del recurso: El día treinta de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 

Ley d. e Tran. sparencia y Acceso a la Información Públr'ca del Estado d/ 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ares d el Sujeto Obligado que resultó competente: El Secretario Munic1{Jel 

de/Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. {)! 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso e 

~:n:::~c~:;:c::~ér;;~nl~::~;;~~=;: ::, :s::~:u:e ~u::t~:. Ley de 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siete de febrero de dos 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para 

que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de le notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de le Materia, siendo el caso que dentro 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de ac 



modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que 

obran en autos no se advierte alguna que asilo acredite 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán, y se le instruye a éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Secretario Municipal, a fin de que proceda a la 

búsqueda de la información solicitada y proc&da a su entrega. o bien. declare 

su inexistencia acorde a la Ley General de la Materia; notifique el ciudadano 

su determinación a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo 

electrónico proporcionado por la parle r&eurrenre, o bien, por los estrados; y 

envle al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Conviene sef!alar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 

154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos 

garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo 

haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incu 1 plimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del conocim Óiyano 

establecido en el procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en 

virtud que al ordinal 206, en su fracción 1, de la norma ya aludida dispone que 

un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes en el plazo 

sef!a/ado en la Ley de la Materia, se determina que resulta procedente dar vista 

al Óiyano .de Control Interno .del Ay.untamiento de Kanasfn, Yucatán . .. '. fin d¡v 
que éste acuerde lo preV1sto, en su caso. con el proced1m1ento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Finalmente, no pasa desapercibido para este óiyano Colegiado que ta 

información peticionada es de aquélla que debe difundirse de manera 

obligatoria, según dispone el articulo 70, fracción XII. de le Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica; en este sentido, toda vez que 

el Sujeto Obligado fue omiso respecto a dicha información. se inf19re que 

pudiera estar incumpliendo la obligación prevista en el articulo 24. fracción XI 

de la Ley antes mencionada, esto es, qua la información no se encuentre 

publicada en los portales digitales respectivos. 

Por lo tanto. 9n razón de lo previsto en el artículo 68 de Ja Ley de ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán qua \ 

dispone Ja facultad del Instituto de iniciar una verificación da oficio a fin de 

constatar el cumplimiento a las disposiciones normativas por parte de 1 

sujetos obligados, como es la difusión de la información pública obligatori , y 



en ejereicio de la atribución prevista en la fracción XXVII da/ ordinal 9 del 

Reglamento lnterklr del Instituto Es/ala/ de Transparencia, Acceso a la 

Información Püblica y Protección de Datos Personales. este órgano Colegiada 

considera oportuna dar vista a fa Dirección General Ejecutiva. que resulta 

ser el área competente para ello, de conformidad a la interpretación efectuada 

a las fracciones VI y VII del artlculo 62 del citado Reglamento, para que real/ce 

la práctica de la verificación vlnual de las obligaclones de transparencia 

que debe difundir el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, en Jos portales de 

intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con motivo del a!ffcu/o 

70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfarmaeión 

Pública, a fin de verificar si es/e incumple o no oon dicha obligación. 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas /'lábiles cont 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

''Número de expediente: 8112019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El die catort:e de enero de dos mil diecinueve, 

en la que requirió: "SOLICITO SE ME PROPORCIONEN LAS GRABACIONES 

DE LAS CAMARAS DE SEGURIDAD DE LA SEMANA DEL 10 AL 14 DE 

DICIEMBRE DE 2018, AS{ COMO EL NOMBRE DE LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DE SU MONITOREO Y LOS REPORTES DIARIOS DlJJLA 

MISMA SEMANA. " 

:::, :::i~:e:. notificó el acto reclamado: El dla veinticinco de ene de 

Acto reclamado: respuesta que tuvo por efectos la clasificación de la 

información peticionada por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El treinta de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparancia y Acce.s-0 a la Información Püblica del Estado de 

Yucstán 

Código da la Administración Püblica de Yucatán 

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Ares que resultó competente: No se entro a su estudio. 

Cond ucta: De las constancias que obran en autos del expediente que nos 

ocupa, se advierte que Secretarla de Salud, determinó clasificar como 

reservada la información del interés del particular por un periodo de cinco años, 

misma reserva fue confirmada por el Comité de Transparencia en la primera 

sesión ordinario celebrada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve 

Inconforme co.n la ~nducta.d~I Sujeto. Obligado. elciudad~no el d.i•.treinta de~ 
enero de dos mrl diecmueve, mterpuso el recur.ro de revisión que nos ocupa, 

contra la clasificación de la información por parte de Sujeto Obligado; por lo 

que, el presente medio de impugnación reS1..1ltó procedente en térmmos de la 

fracción 1 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPüblica 

En virtud de lo anterior, por cuestión de técnica jurídica, se proceder8 :rl 
análisis de la informació.n solicitada, para determinar si ésta es o no materia de 

acceso a la información 

Como primer punto, se desprende que el Sujeto Obligado, señaló tanto en su 

respuesta como en sus alegatos, que respecto a las grabaciones de las 

cámaras de seguridad de la semana del 10 al 14 de diciembre de 2018, as/ 

como el nombre de las personas encargadas de su monitoreo y los reportes 

diarios, contiene información clasmcada como reservada con-US 

Acceso a la Información Püblica. pues contiene información privada de los 

usuarios y trabajadores. 

Sin embargo, del análisis efectuado a la solicitud que efectuara el hoy 

inconforme, se determina que el ciudadano no solicitó acceso a datos que 

deben ser generados por el Sujeto Obligado para documentar el cumplimiento 

da sus facultades, competencias o funcionas, como se deprende del articulo 

129 de la Ley General de Trsnsparancia y Acceso a la Información Pública, es 

decir, no son malaria de acceso a la información pública, pues su objeto son 

brindar vigilancia y seguridad al personal de Ja Secretaria de Salud, y no a J 

~:d:l(.emostrar el cumplimiento de las obligaciones da estos o cualquier tra 



En ese sentido, el actuar de la autoridad no se encuentra ajustado a derecho, 

pues debió seflalar que el ine-0nfomle no solicitó el acceso a infómración en 

especifico. ya que no requirió acceso a documentos o cualquier información 

dentro del marco de la Lay; y no as/ reservar lo peticionado 

Sentido: Se revoca la respuesta que hiciera del conocimiento de la parte 

inconforme el veinticinco de enero de dos mil diecinueve, recalda a la solicitud 

de acceso marcada con el nümero 00022719, y se instruye al Sujeto Obligado 

para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

1) Emita nueva resolución en la seflalé que la información solicitada, no as 

materia de accaso de conformidad al al1/cu/o 129 de la Lay Ganara/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Príblica; 2) Notifique el inconforme 

tod-0 lo actuado, a través del C01Teo electrónico proporcionado para tales 

efectos; e c) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para 

dar cumplimiento 

realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez dfas hábiles e-0ntados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Com;s;onado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón DuÓ / 

Ponencia: 'º"'}/ 
" Número de expediente: 8212019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: El dfa quince de enero da dos mil diecinueve, 

en la que requirió: •REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN EL LISTADO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN DEJADO SU CARGO EN EL 

ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2018 Y LO QUE VA DE ENERO, AS! COMO SUS 

RESPECTIVAS ACTAS ENTREGA EN EL CASO QUE CORRESPONDA, Y EL 

FUNDAMENTO JURIDICO EN DONDE SE DIGA A PARTIR DE oui= NIVEL 

ES TAN OBLIGADOS A HACER ESA RESPECTIVA ACTA. " 

Fecha en que se notificó al acto reclamado: El dla veintinueve de enero de 

dos mil diecinueve 

incompetente para poseer la información peticionada 

/ 



Fecha de Interposición del recurso: El treinta de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

El Reglamento del Código de la Administración PUblica de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración 

·conducta: En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, la Secretaria 

de Salud, emitió respuesta a través de la cuel se declaró incompetente para 

conocer de la información peticionada, manifestando que esta Unidad 

Administrativa de los Servicios de Salud de Yucatán no le compete conocer del 

tema con el carácter de la Secretarla de Salud; en razón de que la Secretarla 

de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán son dos-Sa¡e os obliga 

distintos, tal como lo dispone el Decreto de creación de los Servicios de Salud 

de Yucatán y el articulo 30 de su Estatuto Orgánico; as/ como en lo referido en 

el articulo 22 fracción VI del Código de la Administración PUblica de Yucatán 

por lo que respecta a la Secretarla de Salud; en mérito de lo anterior se orienta 

al ciudadano a solicitar le información e los Servicios de Salud de Yucatán.: por 

lo :~e, inco_nforme con la co~fesfación, el treinta de enero del propio afio e( 

so/1e1tente interpuso el medto de impugnación que nos ocupa contra la 

respuesta referida. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de febrero del ªW' 
que transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de le Secretarla 

::li~;:c~~:::, :::;t:::~:::~i~:t::~od::e h:b~~s:a==:t;;n:ind; 1, 

según dispone el articulo 1 SO fracc10nes 11 y 111 de la Ley de le Materia, siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto 

Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida rindió alegatos de 

los cuales se advirtió que su intención radicaba en reiterar la respuesta recalda 

a la solicitud que nos ocupa. 

En ese sentido. de analisis efectuado a la contestación emitida por el Sujeto 

Obligado se desprende que su intención radicó en manifestar, que la 

inf'('mación solicitada no corrresponde a la Secretarla de Salud, sino que debe 

ser solicitada ante Jos Sarvicios de Salud de Yucatán; empero, sólo se limitó a 

fundamentar qeue estos son dos sujetos obligados distintos sin fundar 



motivar el por qué la información que pretende obtener el ciudadano puede ser 

obtenida a través de los SeNicios de Salud y no as/ ante la Secretar/a de 

Salud; máxime, que se obsertJa que la respuesta fue emitida por un servidor 

püblico que se ostenta como parte de los Servicios de Salud de Yucatán, y no 

por el área respectiva de la Secretarla de Selud, causando con ello confusión al 

particular, 

Consecuentemente, resulta procedente modif1Car la respuesta del Sujeto 

Obligado, toda vez qua ésta no se encuentra debidamente fundada y motivada. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por la Secretarla da Salud, recalda 

a la solicitud marcada con el nümero 00028019. y se le instruye pare afectos, 

que a través de la Unidad de Transparencia rea/ice lo siguiente: 1) Requiera a 

la Dirección Administración o al área que estime competente, pare afectos 

que funde y motive adecuadamente la incompetencia del Sujeto Obligado para 

dar trámite a la presente solicitud; 2) Ponga a disposición del recurrent 

respuesta que le hubiere remitido el área referida; 3) Notifique al inco o 

todo lo actuado, a través del correo electrónico proporcionado pa t s 

efectos, y 4) Envfe al Pleno las constancias que acrediten las gestione 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a J/ 
partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Coma o. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 8312019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sof/cltud de acceso: : No se cuenta con al dato exacto, pero el folio 

es el número 00050319, y se requirió: · 1. El tabulador de dietas, sueldos y 

salarios el sistema de premios, estlmulos y recompensas y su aplicación; as/ 

como una lista con el importa ejercido por concepto da gastos de 

representación en el ejercicio del encargo o comisión; 2. Nombre de todos /os 

servídores pOblicos que laboran para la administración en tumo (2018-20121) 

Tanto los que tangan plazas. como los empleados de confianza, 3. Horarios de 

atención da todas las oficinas del H. Ayuntamiento, asf como los horarios de 

atención establecido para los regidores. · 



Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: La Dirección de Tesorerfa Municipal del 

AyuntamienlodeKanasln, Yucatán r 
Conducta: El Sujeto Obligado no dro respuesta a la solicitud d9 acceso que 

nos ocupa, dentro del térmmo legal estableCJdo en el articulo 79 da la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siate de febrero de d 

mil diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para 

que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificacKm del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el 

amculo 150fraccionesJIy111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin qu9 9/ recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin ~aleria de estudio, ya que de las constancias qu9 V 
obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite. / 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucatán, y se le instruye a éste, para qu9 a través de la Unidad de 

Transparencia requiera a la Dirección de Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento 

9n cuestión. a fin que de contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; 

seguidamente notfflque a la parte recurrente la contestación correspondiente 

d9 conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Póblica y envfe al Pleno de este Instituto las constancias e 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto n la 

presente determinación 



Finalmente, cebe sef/a/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido pare ello. el 

ertfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante le sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incuffldo en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción /, de la norma ya eludida dispone que un incumplimiento e la Ley es la 

fe/ta de respuesta e las solicitudes en el plazo se!Jeledo en la Ley de la Materia, 

se determine que resulte procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Kenesfn, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo pravisto, en su 

ceso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

Plazo para cumpl/r e Informar lo ordenado: Diez dlas hclbiles con 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"N(Jmero de expediente: 8412019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ucú, Yucetán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dla dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, en la que requirió: 

"Por medio de la presente y de le manera más atenta le solicito una copia de 

toda la nómina municipal de la primera y segunde quincena del mes de 

diciembre de 2018. • 

Acto reclamado: Le falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en le Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dfa treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley Genere/ da Transparencia y Acceso a fa Información Pública 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetán 

Area que resultó competente: Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Ucú, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siete de febrero de dos 

mil diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, para que 

dentro del término de siete dias hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modfficar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin maten·a de estudio, ya que de las~-'"º--<:~ 

obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ucú, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Tesorero Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a 

fin quB de contBstación a la solicitud de acceso que nos ocupa: seguidamente 

notlflquB a la parte recurrente la contestación correspondiente de conformidad 

al articulo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pübl~a. y env.ie al Pleno de este lnstiM~ las constancia_s que acrediten I~' 
ges/iones respectwas para dar cump/1m1ento a lo previsto en la presente 

determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el 

artlcu/o 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que /os 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respBctivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción /, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley e a 

falt~ de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Ma ria, 



se determina que resulte procedente dar vista si órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Ucú, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabílidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupe". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 8512019 

Sujeto obligado: Peto, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dfa trece de diciembre de dos 

dieciocho, en la que se requirió: "Sobre les acciones de alumbrado públ 

municipio, solicito conocer documentos que contengan la siguiente información 

(sic) 

1. Historial de presupuesto ejercid-0 en el robro de alumbrado público en 2018 

2. Listado de obras de alumbrado p(lblico en 2018 

3. Indicar sí las obras de alumbrado público se realizan·oo· n empresa privada y 1/ 
et proceso de contratación (sic)". 

Acto reclamado: La falta de respuesta a una so/rc1tud de acceso a la 

información dentro de los plazos establecidos en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla once de marzo de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Püblica del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes : El Tesorero Municipal. 

Conducta: El particular el dla treinta y uno de enero de dos mi diecinue 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 
1 



contestación de la solicitud de acceso realizada a la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Peto, Yucatán; por lo que, el presente madio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artlculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de febrero del 

ano que transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Peto, Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; siendo 

que del análisis efectuado a las constancias presentadas por la autoridad, se 

advirtió la existencia del acto que se reclama, esto es, la falta de respuesta 

recalda a la solicitud de acceso con folio 01323718, toda vez que, en una fecha 

posten·or a la interposición del medio de impugnación que nos ocupa. esto es. 

el dfa once de maao de dos mil diecinueve hizo del conocimiento del particular 

la información rece/da a la solicitud de acceso en cita; por lo que, se acreditó 

la existencia del ecto reclamado; tan es as!. que intentó subsanar su 

proceder ya que med"ante oficios de fecha veinticinco de febrero y doce de 

ma~.º de dos mil diecinueve y anexos remitió la respuesta rece/da a dich~ V 
~ # " 
En este sentido, a fin de conocer la información que fue hecha del ' /} / 

:::~:~e:: =~::::e;~~= :::~nm::;e:a: :1 ::·::e:l9:: / // 
ordina 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, consultó el portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia , vla Sistema lnfomex, la respuesta recafda a la so/ici de 

acceso con folio 01323718, vislumbrándose en el apartado de ·Respuesta•, lo 

siguiente: ·o . Información inexistente•, de cuyo acceso se observa que el 

Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: ·con fundamento en lo dispuesto en el 

articulo 25 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Pública, se le informa que no es posible entregar la información solicitada. 

(adjunto documento).·: por lo que, si bien la intención de la autoridad versó en 

declarar la inexistencia de la información que se paticiOna, lo cierta es, que no 

dio cumplimiento a lo previsto en los ord"nales 131 137 y 138 de la Lev 

General de Transoarencla v Acceso a fa Información Pública pues no se 

advierte conslancia alguna mediante Ja cual se hubiere requerida al área que 

resultó competente (Tesorerfa Municipal), para efectos que garantice el acceso 

a la información, realizando la búsquada exhaustiva, procediendo a otorgarfa, o 

bien, a declarar fundada y motivadamente su inexistencia, siendo que en 

cuanto a ésta última, deberá dar cumplimiento al procedimiento establecido en 

la Ley, esto es, deberá hacer del conocimiento del Comité de Transparencia la 
1declaración de inexistencia, para efectos que emita la resolución qu 

confirmare la misma, notificando al ciudadano la determinación en c 



C-Ontinuando, con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

en especifico aquéllas que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

adjuntara a sus alegatos, se adviel1e que la autoridad en lo que atal!e a la 

iMxistencia de la información peticionada en los contenidos de información 1, 2 

y 3, procedió a manifestar por una parte, que en cuanto a la información que 

abarca el periodo del orimero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil 

~ no se realizó la entrega·recepción de la administración saliente, 

tal y como se establece en los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN 

EL ESTADO DE YUCATAN, por Jo que, se encuentran verificando toda la 

información y documentación. ya que no se cumplió con dicho proceso y no 

dejaron ningún tipo de información, por tal motivo no es/~ en aptitud de 

responder si en dicho periodo se realizó obras de alumbrado público o alguna 

contratación con empresa privada: y por otra, que durante el periodo 

comprendido del Drimero de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

~ no se ha ejercido presupuesto en el rubro de alumbrado püblico 

en la administración 2018-2021, ni se ha invertido en ninguna obra o p{!__ 
contratación de empresa p rivada. p 
AJ respecto, conviene precisar qua al inicio y término da una Administración, 

debe efectuarse el orocedimignlQ de Entreqa-@qeoci6n acorde a lo estipulado 

en los Lineamientos Generales para la Entrega-Recepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucalán, el cual tiene oomo finalidad que la 

Admlnis traclón sal/ante traslade a fa entrante, a través de los formatos 

administración y custodia de los bienes, los derechos y las obliga ne 

contraídas y en proceso, con la respectiva Información y los docu 

comprobatorios; por lo que, para que la autoridad proceda a declarar fa 

inexistencia de la información seflalando que no se llevó a cabo el acto 

formal del procedimiento de entreaa-receoclón o que aun~ 

"'. a/iza? no fe fue entregada materialmgn. ".'• .documenfa.ci.6n pera garantiz=r;J' 
al soliclranta da la información, que ésta no existe en los archivos del Sujeto 

Obligado la Unidad de TranspareflCl8 deberé declarar formalmente la 

inexistencia de la misma, atendiendo el s1gu1ente procedimiento: a) Debe 

~ a las autoridades involucradas en el procedimiento de Entrega-

Recepción, es decir, al Presidente, Secretario y Sindico del Ayuntamiento, 

para efectos de que informen si se l/ev(J a cabo o no el procedimiento aludido; 

b) 1.- Para el ceso de que sf se haya efectuado el procedinienta de entrega-

~ y las autoridades involucradas manifiesten que la Administración 

anterior no les entregó la información solicitada pero no Jo acrediten con las 

documentales respectivas, la Unidad de Transparencia deberá requerir al área 

( 



inexistencia, la declare motivando /as razones por las cuales la información 

so/icffada no obra en sus archjvps· asimismo. 2.- si se llevó a cabo el 

proced"miento referido y las tres áreas que intervinieron en él manifiestan que 

no recibieron la información y adjuntan las documenta/es correspondientes que 

lo acrediten, en este caso, si de éstas se advierte que a pesar de haberse 

realizado la entrega-recepción el Sujeto Obligado no recibió la información 

solicitada en razón de que la anterior Administración no la entregó, no será 

imperativo que ta recurrida se dirija al área competente que materialmente 

pudiera tener la información, pues serla evidente que no fue recibida, y c) Ei!a 
el caso de que no se hava gfectyado dicho procedimiento deberá requerir al 

Presidente, Síndico y Secretario Municipal para afectos da qua precisan qua al 

Procedimiento da En/raga-Recepción no sg ligvó g cabo debiendo acreditar de 

igual manera, que independientemente del acto formal, tamooco cuentan 

materialmente con la información en sus archivos solventando su dicho tal y 

como se establece en el artlcu/o 30 de los Lineamientos Generales para la 

Entrega- Recepción de la Administración Pública Municipal en el Estado de 

~ vigentes: o si bien no cuentan con documento alguno que lo acredite, 

deberá raquarir al áraa competente con la finalidad de que ésta realice la 

búsqueda exhaustiva da la información y la entregue. o en su caso. declare su 

iflfJXis/encia, a fin de dar certeza al particular en cuanto a la inexistencia de la r 
información en los archivos del SUjeto Obligado. / 

En mérito de Jo anterior, se desprende que no resulta procedente la 

conducta del Sujeto Obligado, toda vez que, si bien mediante el oficio de 

fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. que remitiere a fin de dar 

alegatos con motivo del medio da impugnación que nos ocupa, r 

fundamentar y motivar ta declaración de inexistencia de I contenidos de 

información 1, 2 y 3, durante el periodo del primero de enero al treinta y uno de 

agosto de dos mil d"eciocho en razón que la administración saliente 2015-2018 

no dejó documentación alguna, por no efec/uarse el procedimiento de entrega

recepción, por tal motivo, no puede dar contestación a la solicitud da acceso 

durante el pen'odo en cita; argumentación que quedó plenamente acreditada, 

con la documental inherente a la demanda de fecha velntldós de septiembre 

de dos mil dieciocho, que fuere p resentada el dia veinticinco d el referido 

mes y afio, por el Presidente Municipal de fa administración 2018-2021 del 

Ayuntamiento de Peto, Yucatán, ante la Ffscalfa Investigadora con sede 

en la Ciudad de Tekax, Yucatán, a través de la cual se advierte del 

incumpliendo a lo establecido en el articulo 29 de la Ley da Gobierno de Jos 

Munic;pios del Estado de Yucatán, y de los numerales 2 y 4 da los 

Uneamientos Generales para la Entrega-Recepción da la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucatán; Jo cierto as. que en lo que atalle a 
1 la información de los contenidos 1, 2 y 3, del """''"'-'"'-""""tIJJl!j'-'LJ""'1J"1' 

t 



a lo establecido a los B!tlculos 131 137 y 138 d8 la Ley Ggnera/@ la Materia 

ya que omitió requerir al área que resultó campe/ente para conocer de la 

información, para efectos que proc6diere a efectuar la búsqueda de la 
información del periodo en cita, y hubiere procedido a la entrega, o bien. a 

declarar fundada y motivadamente la inexistencia; siendo que en el caso de 

actualizarse la última de las mencionadas, procediere a hacer del conocimiento 

del Comité da Transparencia la misma, para efectos que garantizare Ja 

büsqueda 8!(hausliva de la información, y sefla/are las circunstancias de 

tiempo. modo y lugar que generaron tal inexistem:ia, para que en su caso, 

mediante resolución proceda a ~ o bien, revocarla o modificarla; 

m(Jxfme, que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna 

mediante la cual el Sujeto Obligado hubiere hecho del conocimiento del 

recurrente las cons tancias y argumentaciones referidas. 

Consecuentemente, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar /} / 

los efectos del acto que se reclama, eSt'o es, la falta de respuesta por r 
parte del Ayuntamiento de Peto, Yucarán, recafda a la solicitud de acceso 

marcada con el folio 01323118, realizada en fecha trece de diciembre de 

dos mil dieciocho y, por ende, sigue causando agravio al particular, 

coartando su derecho de acceso a la Información pübllca, y causándole r 
incertidumbre acerca de la Información que pretende obtener. ~ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01323718, y se le instroye a/ Sujeto Obligado para efectos. que a través 

de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al Tesorero 

Municipal, para que efecrue Ja bósqueda exhaustiva v razonable del contenido 

de información: 1, 2 y 3, en lo que toca al periodo del orimero de septiembre al 

treinta y uno de diciembre de dQs mil dieciocho y la entregue al particular en la 

modalidad peticionada, o bien. proceda a declarar fundada motivadam nte 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en Jos ordinales 131, 

139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblic ; /1 

Ponga a disposición del ciudadano, el oficio de feche veinticinco de febre 

inexistencia de los contenidos de información 1, 2 y 3, que corresponde al 
primero de enero al treinta y uno de aqosJo de dos mil dieciocho· 111) Notifique 

a/ inconforme la respuesta recalda a la solicitud de acceso en cita, en términos 

de lo establecido en los incisos que preceden, conforme a derecho 

corresponda, de conformidad al aflicu/o 125 de la Ley General de 

Transoarencia y Acceso a /a lnfomlación Pública y IV) Envfe al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsro en la presente determinación. 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá n. 

Ponencia : 

" Número de expediente: 8612019. 

Sujeto obllgado: Baca, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dla diecinueve de oc/ubre de dos mil 

dieciocho, marcada con el folio 01116018, en la que se requirió: "PLAN 

ESTRATtGJCO DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LA VILLA DE VACA, 

YUCATAN(SICr. 

Acto reclamado: La falla de respuesta a una solicitud de acceso a la~ / 
información dentro de los plazos establecidos en la Ley. , r 
Fecha da Interposición da/ recurso: El dla treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS ! Normetlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucetán 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Áreas que resufteron comperantes: El Secretario Municipal. 

Conducta: El particular el die treinta y uno de enero de dos mi diecinueve 

interpuso el recurso de revisión qua nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación de la salicitud de acceso rae/izada a la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento de Baca, Yucatán, por lo que, el presenta medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artlculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

1 Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de febrero del 

afio que transcurre, se corrió traslado a le Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Baca, Yucetén, pare efectos que rindiera sus alegatos; siendo 

1 que del análisis efectuado a las constancias presentadas por la autoridad, se 

advirtió la existencia del acto que se reclama, esto es. la falta de respuesta 



recalda a la solicitud de acceso con folio 01116018, toda vez que, en une feche 

posterior a la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, esto es, 

el d/a cuatro de marzo de dos mil d&cinueve el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado, mediante sesión ordinaria emitió resolución, por lo que, se 

acreditó fa existencia del acto reclamado. 

Asim;smo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran 

en autos, se desprende que el Sujeto Obligado. con motivo del recurso de 

revisión y a fin de modificar el acto qua se reclama, remitió la resolución da 

fecha cuatro de maao de dos mil diecinueve emitida por el Comité de 

Transparencia, mediante la cual procedió a manifestar que debido a que la 

Secretaria Municipal indicó qua después de haber realizado una búsqueda 

exhaustiva de todos los archivos que se encuentran en su poder no encontró 

ninguna información respecto a la solicitada a pesar de haber realizado todas 

las medidas necesarias para localizar la información, por lo que, determino que 

". o era. materia/men. te posi.ble l.a gen.eración y repo. sic1.·ón de dicha información~ 
ya que a pesar que deriva en sus facultades, competencias y funciones es 

;mpos1ble que debido a la mex1stenc1a en sus archivos 

En este sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bien el Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, manifestó que en virtud que la Secretarla Municipal, que resulta ser 

el área competente para conocer de la información peticionada, sellaló que de 

la búsqueda exhaustiva que efectuare a sus archivos, no encontró la 

información solicitada, y que materialmente no era posible su generación y 

reposición, procedió por tal motivo, a confirmar por unanimidad de votos 1cha 

inexistencia, y determinó que no existla una violación. por lo q e 

consideraba necesario notificar al Órgano Jntemo de Control para iniciar e 

procedimiento de responsabilidad administrativa. lo cierlo es, que la autoridad 

omiti.ó dar cu.mplimiento a lo es. tablecido a/." . . at1/culos 13. '. 137 y 138 d.• '()/' • 
Ley General de la Matena ya que por una parte, no se advierte constancia 

alguna, med1ante la cual conste que en efecto se requinó a la ~ 

Mumcioat· y por otra, en cuanto a lo que a ¡wc10 del Comité de Transparenc1 

argumentó Ja Secretaria en cita, no resultan fundadas y motivadas dichas 

manifestaciOnes. pues esta únicamente se limitó a señalar que de la búsqueda 

exhaustiva que realizare no existe en sus archivos la información solicitada, sin 

fundamentar y motivar el porqué 00 su inexistencia; m~xime que el ordinal 113 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece 

que el Sujeto Obligado contará con un Plan Estratégico que contendrá las 

prioridades y obietivos de lamo plazo oara el desarrollo sustentable del 

Municipio y deberá ser evaluado y actualizado en ~ con los 

Planes NaciOnal y Estafa/ de Desal!Q/lo. 



Consecuentemente, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar 

los efectos del acto que se reclama, esto es, la falta de respuesta por 

parte del Ayuntamiento de Baca, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el folio 01116018, realizada en fecha diecinueve de octubre 

de dos mil dieciocho y, por ende, sigue causando agravio al particular, 

coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta a la solicitud de acceso marcada con 

el folio 01116018. y se le ;nstmye al Sujeto Obligado para efectos, que a través 

de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al Secretario 

Municipal, para que efectúe la búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información inherente al Plan Estratégico de Desarrollo Municipal del 

Ayuntamiento de Baca. Yucatán, y la entregue el particular en la modalidad 

peticionada, o bien, proceda a declarar fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 131, 138 y 

139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac· ; ~ 

Notifique al inconforme la respuesta recalda a la solicil de acceso en cita, ! 

::::a::no:a~e ~:e:;:;::;::;':~ i:c~~::1:u~;:c::e~~ co;;rm;e:::;c:: 
Transoarencia y Acceso a la Información Pública y 1/1) Envi11 al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas pera dar cumplimiento e lo 

previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumpll.r e informar lo. ordenado: Diez días hábiles contados a r 
partir de la not1f1cac1ón de la reSólución que nos ocupa ". 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 e 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal d 

Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 73/2019, 74/2019, 76/2019, 77/2019, 78/2019, 79/2019, 

80/2019, 81/2019, 82/2019, 83/2019, 84/2019, 85/2019 y 86/2019, los cuales 

han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis , siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que in\egran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de confonnidad con ~ 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic de l '""\ 



Estado de Yucatán y el artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 731201g, 7412019, 7612019, 7712019, 7812019, 7912019, 8012019, 

8112019, 8212019, 8312019, 8412019, 85/2019 y 8612019, en los términos antes 

escritos. 

Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el 

Comisionado Presidente propusó al Pleno omitir la lectura del proyecto de 

resolución relativo al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 21/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a los 

correos institucionales, lo anterior con fundamento en el articulo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la ~ 

Información Pública y Protección de Datos Personales. J 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa de 

la lectura del proyecto de resolución relativo al procedimiento de denuncia 

radicado bajo el número de expediente 2112019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracci 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Est t 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que de?;l/en 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de intemet 

en la Pl.ataforma Nacional de Transparencia , sometió a votación del Pleno, pa[ la 

aprobación, en su caso, el proyecto de resolución relativo al procedimiento d 

denuncia radicado bajo el número de expediente 21/2019, el cual ha sid 

previamente circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

análisis , siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el articulo 

20 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d 

Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del lnstit o 

tomó el siguiente: 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 

21/2019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento 

al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el día 23 de 

agosto de 2018, únicamente conste en la presente acta, el resumen del proyecto 

de resolución antes aprobado, en virtud de que las resoluciones completas 

obrarán en los autos de los expedientes respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 21/2019, en contra Servicios de Salud de Yucatán. 

"Número de expediente: 21/2019 

Sujeto Obltgado Serv1c1os de Salud de Yucattm r 
ANTECEDENTES 

Fecha de presentación Diecinueve de febrero de dos mil d1ecmueve 9/ 
Mol1vo "en el formato da remunerac10nes la S«retana de salud pone qve solo dos personas 

tienen en normna (Sic) por que (Sic) a los empleados de salvd se les paga por serv1c10 de sallid d 

yucatan (Sic), y al checar el formato de remuneraciones para dicho svjeto obligado no tiene 

informacion (Sic)." (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformeción Pública del Estado de Yucatán. 

Uneamíentos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difvndir los svjetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), pvblicados el cuatro de mayo de dos dieciséis 

Uneamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del art/cu/o 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, qve deben difundir los sujetos 

obligados en los portales d6 lntemat y 6n la Pfataforma Nacional d6 Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho da diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Ón6amientos que 6Slabl6Can el procedimiento d6 denuncia por incumplimiento a s 
obligaciones da transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estedo de Yuc t8n, 



en los portales do Internet y en le Plataforma Nacional do Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional do Transparencia y en un sitio 

de lntemet propio, de la información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

Mediante oficio número DAJ/0820/077112019, de fecha seis de marzo del ano en curso, el Titular 

de la Unidad de Transparencia de Servicios de Salud de Yucetán, hizo del conocimiento de este 

Órgano Colegiado, que en virtud de les acciones realizadas como consecuencia de le denuncia, ya 

se encontraba publicada en el sitio de le Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio de 

Internet propio de los Servicios de Salud de Yucatán, la información prevista en la fracción VIII del 

artfcu/o 70 de Ja Ley General. 

Por acuerdo de fecha doce de marzo del presente af!o, se requirió a la Directora General Ejecutiva 

de este Instituto, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del 

acuerdo que nos ocupa. realizara una verificación viftual a Servicios de Salud de Yucetán, en el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet propio, a fin de ven· ar 

se encontraba publicada información relativa a la fracción VIII del aftlculo 70 de la Ley Ge e 

de ser as/, corroborar si ésta cump//a con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

según correspondiera. 

Del análisis e fectuado de las documente/es remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón ~ 
de /a verificación ordenede, se desprende lo siguiente: 4 
1) Que según el acuerdo de feche veinte de marzo de dos mil diecinueve. emitido por le Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó le práctica de una verificación virtual a 

Servicios de Salud de Yucatán, el referido Sujeto Obligado publica la información relativ es 

obligaciones de transparencia a través del sitio sa/ud.yucetan.gob.mx, el cual fue in rmado 

aste Instituto por el propio Sujeto Obligado. 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y C011servación de la info 

contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, el efectuarse la verff1eeción 

debió estar disponible le siguiente información: 

Fracción Periodo de actuallzaclón de fa 
del articulo lnfonnactón segun lo previsto en la 
10 de la Ley Tabla de actuallzacfón y consarv• clón 

General de la lnfonnaclón 

Semestral. en caso de que exista alguna 
modificaci<:in antes de Je conclusión del 

eriodo la informaci<:in debertJ 

P9rlodo de conservación 
de la /nfonnaclón según lo 

prevlSto en Is Tabla de 
actua/luclón y 

cona~fón d• I• 
lnformecfón 

Información del ejercicio en 
curso y Ja correspondiente 

al e ·ercicio inmediato 



Periodo de consetVaclón 

'"'"Ión rlel tirrtculO : 
PM"lodo ri• e<;tualfución de la de la lnfonnacfón segU" lo 

lnformiJcJón ~Un 1o: 'pr9vt.to en la ::O · ·. pre11fsto en 1ii·'1'11bla:·cie. 
70de la Ley Tabla de actüaliuclóti y conservación actu11lizaclón y 

Gmw 
. -:!·· 

. de la lnform11tlón conurvaclón rie la 
·:.;;;;;_ . :;:;);:: :· ·:"~·-: .~:-;.; : lntorm8cl6n '·::· . 

actualizarse a más tardaren los 15 dias anterior 
hábiles posteriores 

semestre de 2018, y, en 
su caso, la que se 

hubiere generado en el 
mes de enero de 2019 

3) Qua de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada con motivo de la 

verifieación virtual ordenada, se desprende lo siguiente: 

e) Que en el sitio sa/ud.yucatan.gob.mx, se visualiza le información publicada por el Sujeto 

Obligado que nos ocupa, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia; circunstancie que se acreditó 

con las capturas de pantalla del sitio en cuestión. 

b) Que en el sitio de la Platafonna Nacional de Transparencia y, por ende, en el sitio propio 

de SeMcios de Salud de Yucatán, es decir, salud.yucatan.gob.mx. si se encuentra 

publicada información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley Ganar 

e) Que no obstante lo anterior, Servicios de Salud de Yucatán, incumple la obligación prevista 

en la fracción XI del art/cu/o 24 de la Ley General, en razón que la información de le 

fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General que obra en /os sitios entes referidos no se 

encuentra publicada en términos de lo previsto en los Uneamientos Técnicos Generales, 

publ~ados el cuatro de mayo. d~ dos mil dieciséis y veintiocho de diciembre de dos mr· 

diecrs1ete, de acuerdo con lo s¡gu1ente: 

a En virtud que no se halló publicada información de los cuatro trimestres de dos~;/ 

diecisiete. No fue posible identificar el periodo al que pertenece la infomiación 

contenida en le documental publicada, en razón que en el apartado relativo al pe · 

informado no se precisó el trimestre al que corresponde. 

b Toda vez que no se halló publicada información del primer semestre de dos mil 

di9ciocho y de los meses de julio. agosto. septiembre, octubre y noviembre de dicho 

afio. La documental publicada únicamente contiene infonnación del mes de diciembre 

del afio en comento. misma que no cumple los criterios 2, 5, 7, 19, 20. 36, 37, 38, 39, 

40, 71 y 72 contemplados para la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General en los 

Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

De lo anterior resulta que. no obstante que en el sitio de la Plafafonna Nacional de Transparencia y 

en el sitio propio de Servicios de Salud de Yucatán. se encuentra disponíble para su consul 

info(Tf)ación de la fracción VIII del artrculo 70 de la Ley General, dicho Sujeto Obligado incump_ la 



antes. ".ferida. n~ se encuentra publicada de acuerdo cc:n lo ~revisto e.n '.ºs Lineem:entos~<>cn 
Generales. publ1eados el cuatro de mayo de dos mil d1ecisérs y el vemtlóCho de drc1embr; 

mild11JC1siete 

SENnDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamienfos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determine lo 

siguiente: 

1. Que la denuncia presentada contra Servicios de Salud de Yucetán, es FUNDADA, puesto que 

a la fecha de su presentación no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y por ende en el sitio propio de dicho Sujeto Obligado. la información motivo 

de le misma. Se afirma lo anterior, ya que, al rendir informe justificado en el presente asunto, el 

Sujeto Obligado informó que en virtud de las acciones efectuadas con motfvo de la denuncia, 

ya se habfa publicado la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

2. Que Servicios de Salud de Yucatán, incumple la obligación prevista en Ja fracpón XI del 

artlculo 24 de Ja Ley General. toda vez que la infonnación de la fracción V/JI del artlculo 70 de 

la Ley General, que obra en los sitios antes referidos, no se encuentra publicada en términos 

de lo previsto en los Uneamientos Técnícos Generales, publice~:?'5 el cuatro de mayo de dos 

mil dieciséis y veintiocho de diciembre de dos mi/ diecisiete. 

En consecuencia, con. fundamento en el ª. rtfcu/o. 97. de la Ley General .y en el numeral vigé~i~:/ 
lercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere a SeMC1os 

de Salud de Yucatán, pera efecto que real/Ce lo s¡gU1enle: 

a) Pu. ~lique en el sit.io de. la Plataform. 'N•.cional de Tra. nsparencia yen su sitio de.Internet p?J(rop. io, . 
la información de la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General. relativa a los cual 

trimestres de dos mil diecisiete; al primer semestre de dos mil dieciocho; y, a los mese de 

julio, agosto. septiembre, octubre y nowembfe de dicho afio. 

b) Difunda en los sitios antes referidos, de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técn 

Generales, publicados el veintiocho de diciembte de dos mil diecisiete, la información de le 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

P/aw para cumplir to ordenado. Quince d/as hábiles, contados e partir del die hábil sjguíente al 

de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezc el 

plazo previamente sel1alado 



El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del dfa de la presente sesión , manifestando los Comisionados 

presentes no tener ningún asunto general a tratar, por Jo que no habiendo más 

asuntos que tratar en la presente sesión , el Comisionado Presidente atendiendo a 

lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento Interior en cita , clausuró 

formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha tres de abril de dos mil 

diecinueve, siendo las catorce horas con catorce minutos, e instruye a la 

Coordinación de Apoyo Plenario a la redacción del acta correspondiente, 

recabando la firma del personal de la Secretaría Técnica que haya circulado las 

fichas técnicas de los Recurso Revisión que van integradas a la presente 

acta, para s firma y debida c stancia . 

LICDA. LETICIA VARO q l\EJERO CÁMARA 
DIRECTORA GET EJECUTIVA 

LICDA . S~CERVERA 
COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 


